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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en materia de reconocimiento, protección y derechos 
procesales de las víctimas indirectas de feminicidio. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.    
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Arturo Ávila Anaya. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia.    
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II.- SINOPSIS 
Otorgar a las víctimas indirectas de feminicidio, derechos procesales especiales. Especificar las obligaciones del 
Ministerio Público en casos de feminicidio. Regular las medidas de protección procesal urgentes a las que tienen 
derecho las víctimas indirectas en casos de feminicidio; mismas que las autoridades deben resolver de inmediato y 
priorizarlas con perspectiva de género e interés superior de la niñez. Aplicar, a través de las autoridades 
ministeriales, policiales y periciales, perspectiva de género, enfoque diferencial y especializado en las actuaciones 
relacionadas con feminicidio, así como garantizar trato digno, información comprensible, facilitación de trámites y 
canales expeditos de comunicación para víctimas indirectas. Dar la calidad de víctima u ofendido a quienes sufran 
algún daño o menoscabo en sus derechos como consecuencia de la comisión de un delito. Reconocer en los casos 
de feminicidio, la calidad de víctima indirecta de manera inmediata, oficiosa y sin necesidad de acreditación adicional 
del daño, a las madres, padres, hijas, hijos, cónyuge, concubina, concubinario, pareja, hermanos, hermanas, 
abuelos, abuelas, nietas, nietos y demás personas que hayan mantenido relación afectiva o de dependencia directa 
con la víctima.  

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Incluir el título de la iniciativa con proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las 
referencias a artículos que no presentan modificación 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
 
 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido  
En los procedimientos previstos en este Código, la víctima 
u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
 
I. ...                                    
 
II. ...                                                     
 
III. ...    
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 

DECRETO 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 109, primer 
párrafo; y se adicionan los artículos 109 Bis, 109 Ter, 
137 Bis y 222 Bis del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 
 
Artículo 109. ... 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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VII. ...                                                           
 
VIII. ...               
 
IX. ...                           
 
X. ... 
 
XI. ... 
 
XII. ... 
 
XIII. ... 
 
XIV. ...             
 
XV. ... 
 
XVI. ... 
 
XVII. ... 
 
XVIII. ... 
 
XIX. ... 
 
XX. ... 
 
XXI. ... 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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XXII. ... 
 
XXIII. ... 
 
XXIV. ... 
 
XXV. ... 
 
XXVI. ... 
 
XXVII. ... 
 
XXVIII. ... 
 
XXIX. ... 
 
... 
 
... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 109 Bis. Las víctimas indirectas de 
feminicidio tendrán, además de los derechos 
previstos en este Código, los siguientes derechos 
procesales especiales: 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Tener reconocimiento inmediato de su calidad 
de víctimas indirectas desde la noticia criminal; 
 
II. Recibir información clara, continua y oportuna 
sobre el estado de la investigación, diligencias en 
curso y resultado de las actuaciones ministeriales; 
 
III. Solicitar y aportar datos de prueba, así como 
pedir la realización de actos de investigación; 
 
IV. Acceder a la carpeta de investigación conforme 
al principio de máxima publicidad para víctimas, 
salvo lo estrictamente reservado por ley; 
 
V. Participar en audiencias iniciales, intermedias y 
de juicio oral, por sí mismas o a través de asesor 
jurídico; 
 
VI. Solicitar peritajes independientes en materias 
científicas, médicas, psicológicas o forenses; 
 
VII. Ser canalizadas de inmediato a medidas de 
ayuda, asistencia y protección previstas en la Ley 
General de Víctimas y demás disposiciones 
aplicables; 
 
VIII. Recibir acompañamiento jurídico, 
psicológico y social especializado durante todo el 
proceso penal; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IX. Ser escuchadas antes de la adopción de 
criterios de oportunidad, acuerdos reparatorios, 
suspensión condicional del proceso o soluciones 
alternas. 
 
Artículo 109 Ter. El Ministerio Público tendrá las 
siguientes obligaciones específicas en casos de 
feminicidio: 
 
I. Activar, desde el inicio de la investigación, el 
Protocolo Nacional de Investigación del 
Feminicidio; 
 
II. Reconocer y registrar de forma inmediata la 
calidad de víctima indirecta; 
 
III. Proporcionar información detallada sobre 
diligencias, resultados preliminares y acciones de 
búsqueda de pruebas; 
 
IV. Canalizar a las víctimas indirectas a servicios 
de atención inmediata, incluyendo apoyo 
psicológico, médico, social y económico; 
 
V. Garantizar el acceso eficiente a la carpeta, 
dictámenes, peritajes y demás material probatorio 
permitido por ley; 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI. Evitar cualquier acto de revictimización 
institucional; 
 
VII. Comunicar oportunamente cualquier 
resolución, determinación o avance relevante; 
 
VIII. Coordinarse con las Comisiones de Atención 
a Víctimas y los Centros de Justicia para las 
Mujeres. 
 
Artículo 137 Bis. En casos de feminicidio, las 
víctimas indirectas tendrán derecho a solicitar la 
adopción de medidas de protección procesal 
urgentes, tales como: 
 
I. Prohibición de acercarse o comunicarse por 
cualquier medio por parte de personas que 
pongan en riesgo su integridad; 
 
II. Protección perimetral del domicilio o lugar 
donde se encuentren; 
 
III. Acompañamiento policial para diligencias 
esenciales; 
 
IV. Medidas específicas para proteger a niñas, 
niños y adolescentes en situación de orfandad 
derivada del feminicidio; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. Cualquier otra medida necesaria para 
salvaguardar su integridad durante el proceso 
penal. 
 
Las autoridades deberán resolver de inmediato y 
priorizar dichas medidas con perspectiva de 
género e interés superior de la niñez. 
 
Artículo 222 Bis. Las autoridades ministeriales, 
policiales y periciales deberán aplicar perspectiva 
de género, enfoque diferencial y especializado en 
todas las actuaciones relacionadas con 
feminicidio. Asimismo, deberán garantizar trato 
digno, información comprensible, facilitación de 
trámites y canales expeditos de comunicación 
para víctimas indirectas. 
 
Tendrán la calidad de víctima u ofendido quienes 
sufran algún daño o menoscabo en sus derechos 
como consecuencia de la comisión de un delito. 
 
En los casos de feminicidio, la calidad de víctima 
indirecta se reconocerá de manera inmediata, 
oficiosa y sin necesidad de acreditación adicional 
del daño, a las madres, padres, hijas, hijos, 
cónyuge, concubina, concubinario, pareja, 
hermanos, hermanas, abuelos, abuelas, nietas, 
nietos y demás personas que hayan mantenido 
relación afectiva o de dependencia directa con la 
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víctima, en términos de la Ley General de 
Víctimas. 
 
El Ministerio Público asentará este reconocimiento 
desde el primer contacto y garantizará el acceso a 
los derechos previstos en este Código y demás 
legislación aplicable. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las procuradurías y fiscalías de las 
entidades federativas deberán armonizar sus protocolos 
internos en un plazo máximo de 60 días naturales. 
 
TERCERO. El Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública deberá emitir 
lineamientos de coordinación interinstitucional en un 
plazo de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor 
de este decreto. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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